
a
(IA\

PR [ 61 DF NC 1 A tJ F LA

REPÚBLICA DOMINICANA
PRI:NSADEI.PRf.SII) fIN TE

Dirección De Prensa Del Presidente
(DPP)

COMiTÉ D= COMPRAS Y CONrRATACiONES

Resolución DPP{CGPEPB20234)M, que autoriza la contratación directa de
publicidad, p,ata el periodo compRendido del 01 de agosto al 30 de septiembre del año
2023

En el salón de tewliana de la Direcdón De Prensa Del Pr%idurte, ubicado en Calle Moisés

Garda, local 8B, Frente a la asa de 183 raíces, (;wecue, Santo Domingo, Distrito lqadonal,
Repúb lia Dominicana, sialdo las dia (10:00 am) de la mañana del día veintidós m días
del ma de junio del año dos mil vdnte y tie @23), se rwniuon los miembros del Comité
de Compras y Conüatadonu de dicho OIBanismo, Moras: 1) LUCILDO GÓMEZ
JIMÉNEZ (mi«nbro), Presidente del cmüté de compras y cantratacion6 del mismo; 2)
BENNY AD.\MES WRTÍNEZ (miembro}, Fxrcargada Administraúva y Finaadua de esta
Direcdón; 3) AI_RISA FJ;11 IFJI PEGCiaLO RODRÍGUEZ (miembro), Consultora
Jurídica; 4) RAFAEI. JOAQUIN DE IA CRUZ JAVIER (miembro), Responsable del Átu
de PlaniGcadón y Desarrollo y 5) ÁNGEl' GREGORIO s(n’o pÉREZ (miembro),
Responsable de la 06cina de libre Acceso a la Informadón, todo de confoanidad con la
convocatoria que les fuera beda al efecto por l,ucildo Gómez Jiménez, Subdirector General,
expone lo siguiarte; /#,CONSIDERANDCX Que en fecha catorce (14) de $1irio del año dos mil vdnte y tres (203)
la licd& Esther Perez Guda, F3rcargada del Departamento de Reiaduranúento de Prensa,
solicita la contmtadón de los sea’idos de colocación de publicidad dcI Presidente de la
Republica en difer«rtes medios de comwúadón a nivel nadonai, durante el periodo que
abarca desde el 01 de agosto al 30 de septiembre del año 2023.

CONSIDERANDO: Que a de gran impottanda matar mn proveedora que suministren

los servidos solidtados bajo d más profundo régimen de calidad, profesionalismo,
esp«ialización en la mateda, conñabhdad, ei,igarcias túnicas y en consonanda con las
labores y diligend&q talladas por el Ptesidente de la Republica Doml'acana.

CONSIDERANDCX Que la Direcdón de Prarsa del Presidartc, fuc creada mediante el

Deaeto No. 542-21 de fecha sds (06) de septiunbn del año dos mil veinte y uno (2021)
cuya misión gestionar las acdones comwüadonaln del presidarte de la República e
infonnar sobre las actividades del ptesidurte dc la República y sus funcionarios.”
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CONSiDERANDO: Que la conaataáón de los suvidos de colocación directa de
publiddad del Presiduue de la RQubhca en diferentes medios de comunicadón a nivel
nacional, durante un puiodo que abaru desde el 01 de agosto al 30 de gepdemba del año
2023, se almarca ul el apoyo a las actividades ejccutodas del Presidente de la Republic& #
CONSIDERANDO: Que en f«tra catorce (14) de junio del año dos mil vdnte y tres (2023),
fue aniddo el infomre pericial por parte de la licda Esther Perez Garda, Encarwda del
Departamento de Reladonarrúurto de Prursa, para la conuatadón de los servidos de
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colocadón de pubbddad del Presidente de la Republica en difaurtes medios de

comunicadóa a nivel nacional, durante el periodo que abarca desde el 01 de agosto al 30 de
&epdembre del año a)23, el cual indica, enac ouas puntualizaciones, lo siguiente:

“(. . ,) Que el Departamento de ReIadonuniento de Prensa recibe propuestas de
todos los medios de cornunicadón nadonales e intearadonales oñedendo los

senldos de difusión masiva. Por tanto, ute Depuumento de Reladonamiento
de Prarsa, soRda al Comité de compras y Coaüntadones que, en confoanidad
con sus normas de pmcediaüentos y en cumpülú«rto a lo dispuesto a1 la Ley
W).06, de Compas y Conaatadones, así como, el De«eto 5+b12, que contiule
el te#znarto de apbadón de la refüda ley, poadere y apruebe cm» favorable
y oportuna la oonu2tadón de los suvicios de pubbddad dei periodo de colocación
del 1 de agos80 aI 30 de septiembre del año 2023.n

CONSIDERANDCh Que anexo al infomn de justiñcadón técnica, se presartó el plan de
colocñción, el cual somete a consideradón para ser conuntados por medio de un
proc«limiurto de escepdón y gre ha redbido vadas propuestas de diferentes medios de
comwriadón social, wrc expresan amI ur disposición de redbir colocadón publicitada de
parte de esta Dirección de Pr«»a deI Plesiduü&

CONSIDERANDO: Que el objeto de la coauatadón de que se tIZa, sobre kn servidos
de colocadón de publicidad del Plesidulte de la Republica en difwalües medios de
comwücadón a nivel nadonal, durante el periodo desde el 01 de a©»to al 30 de
septiembre del año 2023, surge de la necesidad de mantener informada a la sociedad
rnpccto a las actrraMles c3el presidente, así como de propidu wu gestión uanspmente,
garantizando el acceso a la información del pueblo darinimno.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contratadones de la Dirección de
Prensa del Presidente consid«a que el informe presentado y antes refeddo, de fecha catorce
(14) de jwüo dd año dos mil \ünte y tres (2023), }usüñca la necesidad de qecuur la
carlnatación de servicios de colocadón de publiddad del Presidente de la Republica en

diferartes medios de comunicadón a nivel nadonal, durante el periodo que abarca desde el

01 de agosto al 30 de septiembre del año 2023, por medio de un procedimiento de
excepción.
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Y(;ONSIDERAND(b Que el Deputam«rto Administrativo y Finandero ha validado la

existarda dc fondos al el ptnupuesto para la contmtadón deI servido al cuestión y ha
elabando el correspondiente Cudñcado de Existurcia de Fondos donde se vaiñc4 raewa
Y hace constar que esta insdtudón cuenta con la apropiación de fondos suñdartes.

(;ONSIDERAND(k Que, en virtud del párrafo pncedarte, fue emiddo el Catiñado de
l:ü$tenda de Fondos del Departamento Administrativo y Financiero a través de su

encargada la sacra Balny Adames Martínez, ul la que indico que nu Dincd6a cuenta con
la apropiación de fondos dentro del presupuesto dd presente año a}23, para 12 adquisición

que se especiñca a conünuadón por la suma de Sesalta millon% de pesos con 00/ltE}
(RD$60W)m.oo).
CONSIDERANDO: Que el artículo 6 ar su párrafo único del numeral 8 de la InF No. W-
06 sobre Compras y Conuatadona, de fecha 18 de agosto de 2006, modiñada por la Ixy
No. 4+9-06, de fecha 6 de didernbrc de 2íX>6, dispone que será cansiduado coaro aso de

cxccpción y no una \ñoladón a la ley, la condición de que no se utilice mmo medio para

7y GJ

/L7c

[

’)



vulnerar sus prindpios y se haga uso de los procedimientos estableddos en los n#amcntos,
la ccnüatadón de publiddad a través de medios de comunicadón soda1.

CONSIDERANDO: Que en ese mismo sentido, el artículo 3 del Decreto No_ 543-la que
insdtuye el Reglamento de Apbadón de la Ley No. 3+04>6, dispone que dicha ucepdón cs
posible siwrpre y cuando la birddad Conuataate realice la contr¿tadón directamente con los
medios de comunicación social sin hacer uso de sergjcios de intermediarios.

CONSIDERANDO; Que el refcúdo ICElamento también dispone que para hacer uso de
dicha excepción, el Comité de Compras y Contrataciones debe emitir una nsoludón
moúvada, recomurdando el uso de la misma, prevIo iafoune p«icial que lo justifique.

CONSIDERAND(k Que esta Dirección De Prarsa Del Presidente está comprometida
,_on el respeto a los pdncipios rectores que rigen el Sistema NiadonaI de Compras y
Contutadoncs Públicas, estableddas ai la lxy No. 34C»06 y su modificación, y otras leyes
que rigen la actividad adminisuativa.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Conuatadones ha tenido a la \ñsta, el

infomre puidal dabomdo por la Deputamarto de ReIadonamieato de Prensa, en el que se
hace constar que los proveedores que han enviado propuestas de publiddad, deHamcnte son
medos de comunicadón social, gre están inscdtos en el Rcgisuo de Proveedores del Estado
y que cumplen con los requerimientos necesados para prestar servicios, niue los que se
destacan: 1) Poseer las cabñcadones profeáonales y técnicas gre a$egutn su competenda,
los recwsos &uncieros, el equipo y demás medios fidoos, la ñabiBda({ la upeñenda y d
pusand necesuio pma ejecutar el contr2to; 2) Que los fines sociales sean compatibles con
el objeto contractuü 3) Que scar solventes y no se encuenuen cn concurso de acreedores,
en quiebra o proceso de liquidación, ni que sus actividades comucinla hubiuu1 sido
suspendi<Lxs; 4) Que hayun cumplido con las obligadones 6sules y de segwidad social.

CONSIDERAFCDO: Que urtc la situadón desai% se confIgura la excepción de
contratación dhecta de pubücidac{ ya que estamos frente a medios de comunimdón social
que recibitjqn hs órdenes de pubhddad, de manera dima8 pero anta, el uso de dicha
excepción debe ser aprobada por este Comité.

VISTA 12 12v No. NO-06, sobre Cornpras y Conaataciones Públicas de Biares, Senicios,
Obras v Concesiones> promulgada en fecha diedocho (18) de agosto del año dos mil seis

(2006) y su postetior modñcación contenida en la 1#y No. ZH9-06, de fecha seis (06) de
diciembre del año dos mil seis WS).
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VISTO: [1 Deacto No. 342-21 de fecha sds (06) de septiembre dd n-M ld% mil veinte y
uno (2021).

vigro: El Rqlnmento de Aplkación de La I,ey No. 34(}06, coatmido al el Deaeto No.
543_121 de fecha sds (06) de sepdanbre dcI año dos mil doce (2012).

ViVI:O: FI Manual de Procedimientos de Compras y Conuxtacionesl emitido por la
Direcdón Gareral de Contrataciones Públicas.
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VISTO: la comunicación de catorce (14) de }IInio dd año dos mil veinte y tres (2023)1
contenüva en soEdtud de «)ntratadón de sen'Icio.

visTo: t1 Informe deJtudñcadón Técrúca, de fecha atorcc (14) de junio del año dos mil
Tante y aes (2023)
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viSTa la cert{ñcadón dc fandcn dispaaibia de fecha 19 de junio de 2023

VISTO: la Circular Núm. DGCP#PNP-202W>03, de feciba 13 de mama del 2023,

eínidda por la Dinccióa General de Coaaatadona Públicas, sobre d uso coa«to del
prucodirrüarto por excepción para la conuatadón dc suvidos de publicidad a través de
medios de comuaiadón sorjql

VISTO: El apediente adminisündvo del presente pncedimiuto compuesto por toda la 1

documurudón nlaüva a la etapa preparatoda dd proceso, Infoane Puidal dc Jusü6cadón
del Uso de la Exapción, Solidtud de Compras, Cerd6cado de Apropiadón Presupueswh,
Fspedñcadones Téaüas, «ltre otras.

En tal sentido, d Comité de Compras y Contutadonn dc la Dirección De Prensa del
Presidente {DPP), dicta la si©úente resoludón:

PRIMERO: APRUEBA el uso de la exención de conbatadón directa de colomdón de
publicidad, para d periodo comprendido dude el 01 de aB)su al 30 de septiembre del
año 3123, según lo estableddo en el utíaüo 6 de la lxy No. M-06 sobre Compras y
Contraudon«, modi6cada por la Iay No. +1946 y el ardculo 3 del Reglamento de
Aphcadón de dicha legislación.

SEGUNDO: APROBAR la conaatadón de los un'icios de colocadón de pubbddad de la
t>irecdón de Prensa del Presidentc en difaaltes medios de oanunicadón a nivel nadonal,
nqueddos por el Delwtarncnto de Reladonamiurto de Prensa, de conformidad con la

pt«ente raaludón por responder a la especialidad técnica de que se aata, y en consecuencia
ORDENA a la unidad de compras y conüatadones a proceder a>n la contratación
atcndiendo las disposiciones de h presente !esoludóa y dando fiel cumpblniarto a todos los
hnwniartos establ«idos por el ótgano rector, pata g4ranü2ar la rnayor transparulcia en el
curso de los mismo&

las presentes, por idad, maniñesun su confomidad
siendo las 11:00 a.In del día v rtidós (22) días del mB de junio le y tres

6#ji :é de Compras
kdalte del lratacioneslmpras y

'8GUHRO RODRÍGUEZ
Consulta Encargada Adminis

RAFAEL JOAQUÍN DE LA CRUZ JAVIER
Responsable de Planificación y De$aaono

SOTO pÉREZ
Rapon9ablc Acceso a la Infamación
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